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Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de 
la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo, cinco días antes de aquel en 
que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Enric Olivé i Manté.–24.113. 

 LA BOQUERA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las quince horas, en 
primera convocatoria, y 16 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 

los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña M.ª Soledad 
Lomas San Pedro.–26.721. 

 LA HISPANO HILARIENSE, S. A.
El Consejo de Administración de «La Hispano Hila-

riense, Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 13 de junio del 2005, a las 
diecinueve horas, y de no existir quórum suficiente, el 
día siguiente hábil, 14 de junio del 2005, a la misma hora, 
en la Villa de Salt, Polígono Industrial Torre Mirona, 
Carretera Vilablareix, sin número, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso aprobación de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias, Infor-
me de Gestión correspondiente al ejercicio cerrado el día 
31 de diciembre del 2004, y demás documentación que 
exige la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Aplicación de resultados correspondientes a 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos o nombra-
miento de Administrador único con la necesaria modifi-
cación del artículo 6 y concordantes de los Estatutos So-
ciales.

Quinto.–Designación de Interventores, para la apro-
bación del Acta de la Junta, salvo que fuera aprobada en 
el mismo acto.

Sexto.–Autorizar indistintamente a don Ignacio de 
Ribot y de Balle y a don Juan Fauria Majoral, para que 
puedan protocolizar los Acuerdos adoptados otorgando 
cuantos documentos públicos y privados fueren menester 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas y Reglamento del 
Registro Mercantil desde la publicación de la presente 
Convocatoria los Accionistas podrán examinar en el do-
micilio Social y obtener de forma inmediata y gratuita los 
documentos y propuestas de acuerdo que se someten a la 
consideración de la Junta, la Memoria, Informe de Ges-
tión y Jurídico, Balance de situación y Cuenta de resulta-
dos, y los Informes Jurídicos preceptivos, pudiendo ade-
más pedir el envío gratuito de dichos documentos.

Tendrán derecho a asistir a la Junta con voz y voto los 
titulares de Acciones que acreditaren su titularidad, de-
positando las Acciones o certificado acreditativo de su 
depósito en una Entidad Autorizada, con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Girona, 27 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo, Juan Fauria Majoral, y el Secretario, Ignacio de Ribot 
de Balle.–24.008. 

 LA LINDARAJA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 15 de junio de 2005, a las quince horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Pablo Díaz-Ber-
bel Ibáñez.–26.731. 

 LA REGIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2005, 
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a cele-
brar en el domicilio social de la sociedad, sito en Ouren-
se, Polígono Industrial San Ciprian de Viñas, calle 4, el 
próximo día 20 de junio de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y el día 21 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) e informe de gestión correspondiente al ejer-
cicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Apoderamiento al Consejero-Delegado para 
que pueda llevar a cabo el depósito de cuentas, expidien-
do con el visto bueno del presidente, la certificación a 
que se alude el artículo 218 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Suscripción de la ampliación de capital de 
Rías Baixas Comunicación, S. A.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la propia 
Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio antes citado todos los documentos que van 
ser sometidos a aprobación, pueden asimismo solicitar la 
entrega o envío gratuito de los documentos anteriormente 
citados.

Ourense, 5 de mayo de 2004.–Presidente del Consejo de 
Administración, José Luis Outeiriño Rodríguez.–26.790. 


